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llESOLUCIÚN DF. ALCALDÍA Nº 097-2023-Ml'IJIA. 
Urubamba. 27 de marzo del 2023 

EL ALCALDE DE LA MUNICIP,\LIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA 
VISTOS: 
l:l Informe N<:> 023-2023-GM-iVJIJl t de fecha 27 de marzo de 2023. del Arq. David Danilo Loayza 

Rivas. Gerente Municipal: y d neta d,: reunión correspondiente. lns que en anexo forman parte de los 
amecedemes que motivan In presente resolución. 

CONSIDEllANDO: 
Que. conformen lo establecido por el articulo 106º de la Constitución Política del Perú. estipula 

uc mediante leyes orgánicas se regulan la cstrucnnu y el funcionamiento de las entidades del Estado 
revistas en la Constitución. asi como también las otras materias cuya regulación por Ley Orgánica c�tR 

establecida en In Constitución. 
Que. conforme a los artículos 194° � 195° de la Constuución Político del Perú. modificnda por la 

O Fio Ley de Reforma Constitucional J\·" 27680 y 30305. concordante con los erucu!o, 1 y 11 del Título 
!¿.� Prclim inar de la Ley Nº 27972. las municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo 

(J.local. con pcrsoneriojuridica de derecho público) plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
z _ t'� 

¡!:con_ autonomía política. c:onómica � :1dmini�tra1iva. en. l�s ost.mtos de su c01��1en�ia. Auton�mí_a ql1c 
� 9 "";t\P.-,1- 1 radico en la facultad de ejercer acres de g.nh,crnu ndministrutivos y de administración con sujeción ni 
'l.JR Bil,.�'ol- ordenmnicntojurídico. 

Que. el aniculo IV dd Título Preliminar del Tex10 Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General. el procedimiento administrativo se sustenta fuudaruentahnente. 
sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Den .. xho Administrativo: en el principio lle 

·1egalid11d que establece: Las autoridadc-, udministrutivns deben uctuar con respeto II la Constitución. la 
l 1.:) y d Derecho. dentro d1.· las lucult.ulc-, que 1c estén utribuidas � de acuerdo con los fine� para los que 
les fueron conferidas. 

Que, la Ley Nº 27972. Le� Orgánica de 'vluuicipalidadcs. en su orticulu VIII del Titulo Prdiminar 
señala que -Los Gobiernos l .ocalc-, csum SujClíl'-. a la, 1.e� es ) disposiciones que de rnunera general ) 

e con fonnidutl cun la Constitución l'oliticu del Perú reg.111:111 las actividades y funcionarnicmc del Sector 
ublico. así como a las normas técnicas referidas :1 los servicio, � bienes públicos y a los sistcma-, 
dministmtivos del Estado que por naturaleza son observadas) de cumplimiento obligatorio. 

Que. conforme al artículo 6° de la Ley f\0 27971. la Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno 
local, el Alcalde es e! representante legal de In Municipalidad y su máxima autoridnd administrativa. y 
al numeral 6 del artículo 20° son atribuciones del Alcalde dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldfu 
con sujeción .t las IC)CS y ordcmuvns. siendo osí el articulo 43° de lo prccitada Ley. establece que las 
resoluciones de alcaldía aprueban y r .. -suclvcn loe. ovnuos de carácter administrativo. 

Que. de conformidad al aruculo �;dela I.C) 27785, Le) Orgúuicn del Sistema Nacional di! Control 
y de la Contralona General de la República. cuyo objeto es propender al apropiado. oponuno y efectivo 
ejercicio del control gubcrnameruul paru prevenir) verificar. mediarue la aplicación de principios. 
sistemas y procedimientos técnicov, k, correcta. eficiente � trnnspareute utilización y gestión de los 
recursos y bienes del Estado. el dcvurcllo honesto � pn,h,1 de la-; funciones y 11c10s de las autoridades. 
funcionarios � servidores públicoc. uc¡ e,,nw el cumplimiento de mctuv � resultados obtenidos por la 
instituciones �ujl!lft!, a control. con In finalidad de conu ibuir � oricntnr ct mejoramiento de sus actividadcv 
y servicios en beneficio de In Nnl!i1·111. 

Que. según al articulo 6° de la prccitada Le) i\º 17785. establece que el control gubernamental 
consiste en la supervisión vigifnncia ) verificación de los actos y resultados de la gestión pública. en 
atención al grado de eficiencia. eficacia. unnspurcnciu y economía en el uso y destino de los recursos) 
bienes del Estado. ns¡ como del vumplimicmo de las normas legales y de los lineamientos de polfucu y 
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planes de acción. evaluando los sistemas de administración. gerencia y control. con fines de su 
mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes. asimismo. 
establece que el control gubernamental es interno y externo y su desarrollo constituye un proceso integral 
y permanente. 

Que. según el articulo 1 ° de LC) Nº 287 l 6•Le) de Control Interno de las Entidades del Estado. su 
objeto es establecer las normas para regular la elabornción. aprobación implantación. funcinnarnicnlu. 
perfeccionamiento y evaluación del Control Interno ele las Entidades del Estado. con el propósito de 
cautelar y fortalecer sus sistemas udminivtnuivcs � openuivos con acciones ) actividades de control 
previo. simultaneo ) posterior. para d dchido ) uunsparcruc logro de los lim:s objetivos ) melas 
institucionales. asi como contra los actos) pnícticas indebidas o de corrupción. propendiendo al debido 
y transparente logro de los fines. objetivos y metas im,titucionales. 

Que. según al articulo 6° de In referida Ley Nº 28716•Ley de Control lntcrno de las Entidades del 
Estado son obligaciones y responsabilidades del Titular y funcionarios de la Entidad relativa a l.-1 
implementación ) funcionamiemo del control interno as indicadas en los numerales n) a la g) ) sus 

� respectivas sub numerales. 
� Que. según al anículo 1 0° de la Ley Nº 287 l é-Ley de Control lntcmo de las Entidades del Estado. 

1 , �s1ablecc que la Contralorla General de la República con arreglo a lo establecido en el artículo 14°de la 
.-'\ r: �� 

1 Ley Nº 27785. es la entidad compete ni e para dictar la normativa técnica de control que oriente la efectiva 
� ¡,,.; ,v ;f!:>"t" implanrnción y funcionamiento del control interno en las entidades del Estado. así como su respectiva 

":.m. e;.: evaluación. Dichas normas constituyen lineamientos. criterios. métodos ) disposiciones para la 
aplicación y/o regulación del comror interno 1:11 1,,.., principales áreas de su actividad administrativa u 
operativa de las entidades. incluidns las relativas a la gestión financiera. logistica. de personal de obras. 
de sistemas computarizados y de valores éticos entre erres. 

Que. mediante la Resolución de Contrnloria General de la República Nº 146•2019CG. se aprueba 
la Directiva Nº 006·2019-CG/I N 11:G. "lmpleutcutación del Sistema de Control Interno en 1as entidades 
del Estado" la que tiene por finalidad lograr que las entidades del Estado implementen el Sistema de 
Control lnterno-SCI. como una herramienta de gestión permanente que contribuye al cumplimiento de 
los objetivos institucionales y promueve una gestión elicaz. eficiente. ético y transparente. 

Que. según el numeral 6.5.1 de la Directiva Ne 006-2019.CG/INTEG. el responsable de la 
implementación del Sistema de Control Interno es la máxima autoridad jerárquica de la entidad el que 
tiene entre otras funciones de participar en la prioriznción de los productos que serán incluidos en d SCI. 
revisar y aprobar los documentos en función .i la directivo . solicitar a la Contraloria General de la 
República los accesos al aplicativo informático del SCI. ejecutar las acciones que aseguren el registro 
en el aplicativo informático de In información y los documentos establecidos en la presente directiva. 
utilizar la información del SCI para la toma de decisiones y establecer las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en In Dircctica ames citada. 

Que. scglln el numera! 6.5.::? de 1:-i prccuuda Directiva :.e establece que se debe designar ni Órgano 
o Unidad Orgánica responsable de la implementación del Sistema de Control Interno y tendrá la función 
de dirigir y supervisar la implementación del SCI. coordinar con otros órganos y unidades orgánicas 
que participan 1:n !u implementación del SCI. cumplir con regi:-.trar en el aplicativo informático del SCI. 
In información y dccumemos y capacitar a las demás unidades orgánicas en materia de control interno. 
La designación del Órgano o Unidad Orgánica responsable de la implementación del Sistema d1: Control 
Interno recae en el Gerente Municipal. 

Que. mediante el Informe Nº 023-202).GM•MPU de fecha 27 de maro de 2023. el Arq. David 
Oanilo Loayza Rivas. Gerente Municipal: adjuntnmlo el Acta de reunión del Grupo de Trabajo Je 
Implementación del Sistema de Control Interno solicita al Despacho de Alcaldin disponer la 
Conformación del Equipo de Trabajo para la lmplementnción del Sistema de Control Interno de la 
Municipalidad Provincial de Urubamba. 
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Que. conforme f\ los fundamentos expuestos en los considerandos y con facultad dispuesta en In 
Ley Nº 2i972. Ley Orgánica de 'vlunicipalidades )' el Texto Ünico Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley 
de Procedimiento Administrativo Genera! 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR a la Gerencia Municipnl como Órgano responsable de la 
Implementación del Sistema de Control Interno de la Municipalidad Provincial de Urubarnba. en 
aplicación de lo dispuesto en la Directiva Nº Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG. 
Al�TICULO SECUNDO.-APIU)B,\lt In confounución del Equipo de Trabaje para la lmplememación 
del Sistema de Control Interno de la Municipalidad Provincia! de Urubamba. conforme a! siguiente 
detalle· 
N' CARGO MIEMBRO 
01 Gerencia Municipal Presidente 
02 Oficina de Secretaria General Secretaria Técnica ·- - -- 03 Gerencia de lnfraestructurn Miembro 
04 Gerencia de Desarrollo Urhuno , Rural Miembro 
05 Gerencia de Desarrollo Social Miembro 

f'\ 06 Gerencia de Medio Ambicruc Miembro 
07 Gerencia de Desarrollo Económico Miembro ,- \�ir� 08 Gerencia de Administración Miembro ·� \ � 09 Gerencia de Instituto Vial Provincial Miembro ·"-( y :i . �a' \\ 10 Oíicina de Gestión del Servicio de Aaua Potable v /\lcantarillado Miembro 

' '¡¿"'il. 11 Oficina de Imagen Institucional Miembro --i '. .�,�, �� I 12 Gerencia de Administración Miembro '' íi!O"' 1ii'UBP.: IJ Oficina de Gestión del Ricsuo de Desastres Miembro 
�1,J� 14 Oficina de Asesoría Jurídica Miembro :V ,, <,." 1; Qtic.:ina de Planeamiento Es1rn1E_gico y 01�rativo Miembro 
' �� 16 Oficina de Presupuesto oor Resultados Miembro �\ • \f \":J: � • � 17 Oficina de Pro) ectos Miembro 

��(/ A:l 18 Oficina de Prournmación Multi:11111.11 de Inversiones Miembro 
19 Oficina de Supervisión. Liquidnción ', Franslcrcncia de Provectos Miembro 
20 Oficina de Tecnologfn de infnrmución v Comunicación Miembro 
21 Oficina de Ejecución Coactiva Miembro 

ARTÍCULO TEl�CERO. - DISPONf.R que la Oficina de Secretaria General. notifique con esta 
Resolución a Gerencia Municipal. Gerencias de Linea y Órganos Estructurados de la Municipalidad y a 
los Miembros designados. para su conocimiento y flnes. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia 
Municipal, Gerencias de Línea)' la� demás instancias adminisuarivas de la Municipalidad. 
ARTICULO QUINTO. - 0ISPONF.R a la Oficina de Tccnologjes de Información y Comunicación. 
publique en la página web Institucional ,, ,, w.gob.pe/muniurubamba y en el panel publicitario Municipal 

IH:GÍSTllESE, COMUNÍQUE'< . ,,..,,.,.. CÚMPLASE y ARCMÍVESE 

,tMIJW.r:PMmJ fftO'l BoW9A 

···-·;\b!!. Ed I tYiC"üíO'Vci-8'"" 
./Eft oe !XOAC!t.J. DE IIE:CRt.lA.IIIA� 
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